
       JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE                                                                           
                                                    FAMILIA PALMIRA VALLE    
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que la 
notificación solicitada en el presente exhorto procedente de Arrecife- España, no 
fue posible realizarla ya que la persona a notificar no reside en dicha dirección.- 
Sírvase proveer.  
Palmira, junio 25 de 2.021.  
 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
Secretario 

 

                           AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
                           Exhorto Rad. No. 0000235/2017 

                        JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V) 
 
                           Palmira, junio (25) de dos mil veintiuno (2.021).  
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y en vista que no fue posible 
notificar al señor CRISTIAN FERNANDO BARRIOS VELASQUEZ, demandado en 
este asunto, de manera personal en la dirección donde se expresó podría ubicársele 
y según lo solicitado en el presente exhorto, procédase a notificar la sentencia como 
se estila en el juzgado requerido en tratándose de las mismas, es decir,  a través de 
los estados electrónicos de este despacho judicial, conforme lo establecido en el 
art. 295 del C. General del Proceso y el  art. 9° del decreto ley 806 de junio 04 de 
2020.   
 
Una vez realizado lo anterior, con la constancia respectiva, procédase a su 
inmediata devolución a su lugar de origen, previa cancelación en el libro radicador 
y en la plataforma siglo XXI de este despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

LUS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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